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Cádiz, 20 y 21 de junio de 2016 
Unidad de Educación Escolar y de Personas Adultas, SEPIE 

Pablo Martín González, director del SEPIE 

Andrés Ajo Lázaro, director de la Unidad 

Beatriz Tourón Torrado, jefa de servicio 

Alejandro Florentino López Fernández 

Andrea Suarez González 

Carmen Cachero Alonso 

Pablo Ruiz Cluzeau 

III Jornadas nacionales de proyectos de Acción Clave 1 (KA1) - 
Movilidad para el Aprendizaje del Personal de Educación 

Escolar (KA101) y de Educación de Personas Adultas (KA104)  
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1 

SEPIE  

Convocatoria 2016, 
primeros resultados 

2 

 Erasmus+ 2016, 
análisis 

3 

Internacionalización y 
KA101/KA104 

Línea de vida de un 
proyecto 

4 

El convenio de 
subvención 

5 

La Mobility Tool+ 

6 

Grupos de Trabajo:  

aspectos clave para la 
gestión de los 

proyectos 

7 

Controles Primarios 
aplicables a los 

proyectos de Movilidad  

8 

School Education 
Gateway, EPALE y otras 

herramientas  

Plataforma de 
Resultados 

9 

Puesta en común  

Dudas y conclusiones 
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1 

SEPIE  

Convocatoria 2016, 
primeros resultados 
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El Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) es la Agencia Nacional para el programa 
Erasmus+ en las áreas de Educación y Formación (2014-
2020). 
Junto a estas funciones, el SEPIE gestiona otros programas 
nacionales e internacionales.   
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www.sepie.es   
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Sede electrónica del SEPIE: 
• Exclusiva para temas relacionados con el SEPIE 
• Interfaz amigable e intuitivo 

Novedades web SEPIE 
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El acceso a las notificaciones se ha simplificado: 
• Correo electrónico del representante legal 
• Acceso mediante usuario y contraseña 
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Presentación de solicitudes mediante el registro electrónico: 
• El acceso a la presentación de solicitudes vía registro electrónico se 

realiza a partir de la correspondiente página de “Solicitud y 
seguimiento” de la web del SEPIE. 

• El sistema es muy simple. 
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KA101 Escolar  – Convocatoria 2016 
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KA101 Escolar  – Convocatoria 2016 

509 
 

solicitudes 

presentadas 

345 
 

solicitudes 

seleccionadas 

68 % 
 

tasa de éxito 

3.955.443 € 

asignados 
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KA104 Adultos  – Convocatoria 2016 
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KA104 Adultos – Convocatoria 2016 

103 
 

solicitudes 

presentadas 

61 
 

solicitudes 

seleccionadas 

59 % 
 

tasa de éxito 

572.150 € 

asignados 
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Publicación 

resultados 

6 junio 2016 

Convenios de 

subvención 

Finales junio 

Informe 

intermedio  

(>12 meses)  

Mitad proyecto 

Informe final 

60 días 

después 

Fechas a tener en cuenta 
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         Servicio Español para la Internacionalización  

     de la Educación (SEPIE) 
 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

#SEPIEKA1Cadiz 
 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 
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2 

 Erasmus+ 2016, 
análisis 
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Fases para la selección 

Recepción de solicitudes 

Comprobación de solicitudes duplicadas 

 

Elegibilidad 

Evaluación de la calidad 

Comité de evaluación 

Validación de Instituciones 

Comprobación de doble-financiación 

Selección y decisión de financiación 
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Solicitudes 

509 

Evaluadas  

483 

Evaluación + 

349 

Seleccionadas 

345  

26 no elegibles 134 no superan  

umbrales 

Movilidad Escolar KA101 
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Proyectos rechazados (Comisión Europea, Comité de Evaluación) 

- No superan algún umbral de calidad 

- Presentan textos idénticos o similares a otras solicitudes 

Movilidad Escolar KA101 

Objetivo control presupuestos  máxima optimización del 

presupuesto disponible 

Reducciones de movilidades y presupuesto por: 

- Recomendaciones expertos externos  

- Movilidades insuficientemente justificadas o incoherentes o excesivas 

- Partidas presupuestarias erróneas 

- Reducciones de presupuesto 

- Nº injustificado de días 

- Necesidades especiales (discapacidad) no justificada 

- Solicitud de costes excepcionales no justificada 
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KA101: 345 proyectos seleccionados 

11.465 € de presupuesto medio por proyecto 
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KA101: 345 proyectos seleccionados 

+ 52% 

+ 8% 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

KA101: 345 proyectos seleccionados, 2.150 movilidades (6,2 mov / proyecto) 

+ 17% 

+  18% 

7,4 mov / proyecto 5,7 mov / proyecto 6,2 mov / proyecto 
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KA101: 30% movilidades de Job shadowing 

2015 2016 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

Solicitudes 

103 

Evaluadas  

94 

Evaluación + 

62 

Seleccionadas 

61 

9 no elegibles 134 no superan  

umbrales 

Movilidad Adultos KA104 
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Movilidad Adultos KA104 

Proyectos rechazados (Comisión Europea, Comité de Evaluación) 

- No superan algún umbral de calidad 

- Presentan textos idénticos o similares a otras solicitudes 

Objetivo control presupuestos  máxima optimización del 

presupuesto disponible 

Reducciones de movilidades y presupuesto por: 

- Recomendaciones expertos externos  

- Movilidades insuficientemente justificadas o incoherentes o excesivas 

- Partidas presupuestarias erróneas 

- Reducciones de presupuesto 

- Nº injustificado de días 

- Necesidades especiales (discapacidad) no justificada 

- Solicitud de costes excepcionales no justificada 
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KA104: 61 proyectos seleccionados 

9.380 € de presupuesto medio por proyecto 
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KA104: 61 proyectos seleccionados 

+ 108 % 

+ 17 % 
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KA104: 61 proyectos seleccionados, 315 movilidades (5,2 mov / proyecto) 

+ 11 % 

+  3 % 

11 mov / proyecto 5,9 mov / proyecto 5,2 mov / proyecto 
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KA104: 24% movilidades de Job shadowing, 5% de docencia 

2015 2016 
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         Servicio Español para la Internacionalización  

     de la Educación (SEPIE) 
 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

#SEPIEKA1Cadiz 
 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 
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3 

Internacionalización y 
KA101 / KA104 

Línea de vida de un 
proyecto 
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+  Movilidad Máster  

+  Movilidad 3os. países  

+  Máster conjuntos 

+ Jean Monet  

+ Deporte 

- Profesores, formadores y otro 
personal de los sectores de la 
educación y de la formación 

- Trabajadores del ámbito de la 
Juventud 

- De Formación Profesional 

- De Educación Superior 

- De Juventud: Intercambios 
juveniles, Voluntariado 

Movilidad 

del personal 

Movilidad 

de estudiantes 

Erasmus + 

Acción  
clave 1 

Movilidad para  
el aprendizaje 

Acción  
clave 2 

Cooperación 

Acción  
clave 3 

Reforma de 
las políticas 
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6 ideas de partida 

1. Enfoque institucional 

El proyecto responde a necesidades / expectativas del centro. Por tanto, NO son 
posibles proyectos individuales..  

Cada centro presenta su proyecto a su Agencia Nacional (ES  SEPIE).  

Plan de Desarrollo Europeo 

2. Tres tipos de actividades 

• Docencia (socio de acogida) 

• Periodo de observación o Job shadowing (socio de acogida) 

• Curso estructurado 

3. Proyectos de 1 a 2 años 

5. Financiación por partidas 

Viaje / Apoyo organizativo / Ayuda individual / Tasas (cursos) / Necesidades 
especiales (discapacidad) / Costes excepcionales 

4. Duración de la actividad: 2 días a 2 meses  

6. Formulario: KA101.  Plazo: 2 febrero 2016 
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Plan de Desarrollo Europeo 

- Forma parte de la solicitud y, por lo tanto, es evaluado 

- Establece claramente el marco para la modernización del centro educativo y su 

internacionalización en una dimensión europea. Es el marco contextual del 

proyecto de movilidad 

- Debe incluir: 

- Información sobre la situación  actual del centro. 

- Una visión de futuro (dónde desea estar el centro dentro de 2 o 5 años, por 

ejemplo). 

- Las necesidades que deben resolverse para pasar de la situación actual a la 

deseada dentro de unos años. 

- Las acciones y actividades necesarias para resolver las necesidades 

detectadas. 

- El impacto  previsto en los alumnos, en el profesorado y en el centro en general. 

- La manera en que el centro integrará las competencias adquiridas en 

su plan de estudios. 

Plan de Desarrollo Europeo: 

Implantación y desarrollo de 

metodología CLIL 

Plan de Desarrollo Europeo: 

Cambio metodológico en las 

actividades de enseñanza 

aprendizaje 

Plan de Desarrollo Europeo: 

Reducción del abandono escolar 
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Criterios de calidad 

- Puntuación máxima: 100 puntos  

- Umbrales para ser financiable: 

• Al menos 60 puntos en total 

• Al menos el 50% en cada criterio 

Objetivos realistas y relevantes 

Acordes con el Plan de Desarrollo Europeo 

Resultados de aprendizaje de calidad 

Refuerza la internacionalización 

Calidad en todas las fases del proyecto 

Coherencia objetivos – actividades 

Calidad del Plan de Desarrollo Europeo 

Criterios de selección 

Calidad en la gestión 

Calidad en la preparación 

Plan de evaluación 

Impacto en participantes y organización  

Impacto a nivel local, regional, nacional 

Plan de difusión de resultados 

Plan de sostenibilidad 
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Coste subvencionable  Importe 

Viaje 
Subvención por banda de distancia (según 
herramienta de cálculo) 

- 100-499 km: 180 € 
- 500-1999 km: 275 € 
- 2000-2999: 360 € 
- 3000 -4999 km: 530 € 
- 4000-7999 km: 820 €      
- Más de 8.000km: 1100 € 

Apoyo 
organizativo 

Preparación pedagógica, lingüística, 
intercultural, .. 
Control y apoyo a los participantes 
Validación de resultados 
Acuerdos con los socios (si docencia o periodos 
de observación) 

- Del 1º al 100º:   350 € / participante 
 
- Desde el 101º:  200 € / participante 

Apoyo individual 

Subvención según destino y duración de la 
estancia: 
 
- Día 1 a 14 
- Día 15 a 60: 70% de la tabla 

Tabla de Apoyo individual (4 categorías) 
- UK, IRE, DK,...    104 € / día 
- FR, IT, FI, TR,...    91 € / día 
- DE, PT,...              78 € / día 
- LT, SL,…               65 € / día 

Tasas de cursos Para el pago de matrículas de cursos 
70 € / participante / día  
(máximo 700 €/ participante) 

Necesidades 
especiales  

Discapacidad Hasta el 100 % de los costes elegibles  

Gastos 
excepcionales 

- Costes adicionales de viajes desde territorios 
de ultramar 

- Garantía financiera 

80% máximo 
 
75 % de los costes elegibles 
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Países destino 

Personal 

Dietas por día (€) 

Día 1 - 14 Día 15 - 60 

Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Suecia, Reino 

Unido 
104 € 73 € 

Bélgica, Bulgaria, República Checa, Grecia, 

Francia, Italia, Chipre, Luxemburgo, Hungría, 

Austria, Polonia, Rumania, Finlandia, Islandia, 

Liechtenstein, Noruega, Turquía 

91 € 64 € 

Alemania, España, Letonia, Malta, Portugal, 

Eslovaquia, República Yugoslava de Macedonia 
78 € 55 € 

Estonia, Croacia, Lituania, Eslovenia 65 € 46 € 

Nuevas tablas de dietas (alojamiento y manutención) 

Posibilidad de solicitar 1 día de dieta para el viaje 
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¿Qué evaluación de calidad ha obtenido mi proyecto? 
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¿Qué presupuesto tengo para el desarrollo de mi proyecto? 
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Antes 

Solicitud 

Control de duplicados 

Acuse de recibo 

Elegibilidad  

Notificación elegibilidad 

Evaluación de calidad 

Control presupuestos 

Comité de evaluación 

Notificación resultados 

Capacidad financiera 

Convenio de subvención 

Formación inicial 

Prefinanciación 

Durante 

Desarrollo del proyecto 

Asesoramiento y apoyo 

Mobility Tool+ 

Implementación 

Seguimiento 

Difusión 

Informe intermedio (+12m) 

Evaluación interna 

(Cambios en el proyecto) 

Informe final 

Evaluación informe final 

Control 

Pago final 

Plataforma de resultados 

Buenas prácticas 

Después 

Impacto en la institución 

Historias de éxito 

Sostenibilidad 

Ejemplos de buenas 

prácticas 

Internacionalización 

de la institución 
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         Servicio Español para la Internacionalización  

     de la Educación (SEPIE) 
 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

#SEPIEKA1Cadiz 
 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 
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4 

El convenio de 
subvención 
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Gestión e implementación de un proyecto de Acción Clave 1 (KA1) – 
Parte I 

ÍNDICE DE CONTENIDOS: 
 Recepción y firma del Convenio de Subvención 
 Convenio de Subvención 
 Modificaciones del Convenio de Subvención 
 Informes y Pagos 
 Disposiciones de pago entre el beneficiario y el participante 
 Otras consideraciones del Convenio de Subvención 
 Gastos subvencionables 

A. Viajes 
B. Apoyo individual 
C. Apoyo a aspectos organizativos 
D. Tasas de cursos 
E. Apoyo a necesidades especiales 
F. Costes excepcionales 

 Justificación de gastos 
 EJEMPLO: REVISIÓN DEL PRESUPUESTO  
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

Tratamiento de los DATOS : 

  SEDE ELECTRÓNICA del SEPIE 

¿Cómo utilizar este SEDE? 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, La Sede Electrónica del SEPIE es aquella dirección electrónica 
disponible para los ciudadanos a través de las redes de 
telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración 
corresponde al SEPIE en el pleno ejercicio de sus competencias. 

 La dirección electrónica de referencia de La Sede Electrónica es 
https://sepie.gob.es. 

 A La Sede Electrónica del SEPIE se accederá también mediante un enlace 
desde la página web principal del SEPIE: http://www.sepie.es. 

 365 días / 24 horas 

https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

1. ¿QUÉ NECESITO PARA FIRMAR EL CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN?  
  CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

Según el soporte, los tipos de certificados que pueden obtener son 
dos: 

 
 Fichero de 

software 
(exportable) 

Fábrica 
Nacional de 
Moneda y 

Timbre (FNMT) 

Certificado 
de 

Software 

DNIe 

(DNI 
electrónico) 

Dirección 
General Policía 

(DGP) 

Certificado 
de tarjeta 
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

2. CICLO DE VIDA DE LOS CERTIFICADOS 
A. Obtención del certificado, vía FNMT: 

 Solicitud del certificado mediante la página web 
“Certificado de usuario”. Cada institución puede optar por 
emplear cualquiera de las siguientes firmas: 

o Persona física, es el que identifica a una persona 
individual 

o Persona  jurídica , es el que identifica a una institución 
con personalidad jurídica (Recomendado) 

B. Acreditación de la identidad*: con el código de solicitud 
obtenido en el paso anterior y su correspondiente 
identificación debe presentarse en una oficina de registro 
para formalizar su petición de forma presencial 
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

2. CICLO DE VIDA DE LOS CERTIFICADOS 

 Acreditación de la identidad*: 

o Certificado de persona física: puede dirigirse a cualquiera de las 
oficinas de registro de los organismos acreditados. 

o Certificado de persona jurídica: debe dirigirse a cualquiera de las 
oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
aportando documento público que acredite la constitución de la 
institución y certificado relativo al nombramiento y vigencia del 
representante legal, siendo válida a estos efectos una nota 
simple con todas sus hojas selladas por el Registro. Dicho 
certificado o nota simple deberá haber sido expedido durante los 
diez días anteriores a la fecha de solicitud.  
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

2. CICLO DE VIDA DE LOS CERTIFICADOS 
C. Instalación del certificado:  una vez acreditada su identidad en la 

oficina de registro, podrá descargar su certificado desde la página web 
accediendo a la pestaña de 'Descarga del certificado'. Se le requerirá su 
NIF o NIE y el código de solicitud obtenido en el primer paso.  

Debe tener en cuenta que la solicitud y la obtención del certificado deben 
hacerse desde el mismo ordenador y usuario. 

 Copia de seguridad (exportar)/Importar un certificado 

o En Internet Explorer:  Herramientas / Opciones de Internet / 
Contenido / Certificados… / Personal. Pulse sobre el certificado que 
desee y a continuación elija 'Exportar…’ o ‘Importar…‘ 

o En Firefox: Herramientas / Opciones / Avanzado / Cifrado / Ver 
certificados… Pulse sobre el certificado que desee y a continuación 
pulse 'Hacer Copia…‘ o ‘Importar’ 
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

 Cualquier comunicación dirigida a la AN con el propósito 
del Convenio de Subvención se remitirá a través del 
sistema electrónico de intercambio establecido por la AN: 

 1. SEDE ELECTRÓNICA DEL SEPIE (acceso) 

2. Solicitud genérica del SEPIE (Expone-Solicita) (acceso) 

3. También para resolver cualquier consulta que pueda surgir, 
las notificaciones pueden realizarlas  por correo electrónico 
a una de las siguientes direcciones [según el caso]: 

 

movilidad.escolar@sepie.es  (KA101) 

movilidad.adultos@sepie.es  (KA104) 

https://notificaciones.sepie.gob.es/notificaciones/
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

¿DÓNDE SE ENCUENTRA EL CONVENIO DE SUBVENCIÓN? 
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2. Convenio de Subvención. Objeto 

De acuerdo a Resolución de la Dirección del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación  (SEPIE) se publican los listados 
definitivos de solicitudes seleccionadas, en lista de espera, rechazadas y 
excluidas de Proyectos de Movilidad de las personas por motivos de 
aprendizaje, Acción Clave 1. 

 OBJETO:  SUBVENCIONAR, en los términos y condiciones establecidos 
en el Convenio EL PROYECTO, en el marco del Programa Erasmus+ 
Acción Clave 1. 

 Con la FIRMA DEL CONVENIO, el beneficiario acepta la subvención y se 
compromete a EJECUTAR EL PROYECTO bajo su propia responsabilidad. 

 ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO: CLÁUSULA I.2 (Condiciones 
Particulares del Convenio) 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio  

El Convenio de Subvención consta de las siguientes Partes: 

PARTE PRINCIPAL 

Anexo I 

Anexo II 

Anexo III 

Anexo IV 

Anexo VI 

CONDICIONES PARTICULARES 

Condiciones Generales 

Resumen de las activ. subvencionables 
Presupuesto 

Reglas financieras y contractuales 

Tasas de tablas aplicables 

Modelos de acuerdos entre el beneficiario 
y el participante 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio  

1. Las Condiciones Particulares  

 

 Objeto 

 Duración: entrada en vigor y ejecución del Convenio 

 Importe y forma de la subvención 

 Transferencias presupuestarias sin enmiendas: reglas 

 Informes y pagos  

 Pago del saldo 

 Lengua de las solicitudes de pago y de los informes 

 Datos de contacto 

 Protección y seguridad de los participantes 

 Utilización de las herramientas informáticas 

 Etc.  
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio  

Anexo I: Las Condiciones Generales 

• DEFINICIONES 

 

• PARTE A – DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS: obligaciones, 
conflicto de intereses,  comunicación entre las partes, derechos y 
propiedad de resultados, visibilidad de la financiación de la Unión, 
modificaciones del convenio, fuerza mayor, resolución del convenio, 
etc. 

 

• PARTE B – DISPOSICIONES  FINANCIERAS: costes subvencionables 
(condiciones de subvencionabilidad y documentos justificativos), 
transferencias presupuestarias, determinación del importe definitivo, 
controles, auditorias y seguimiento, etc. 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio 

 Datos del proyecto/Resumen del presupuesto: presupuesto 
aprobado por la AN/Detalles del presupuesto: tipo de actividad, nº de 
participantes y duración (días)/Organizaciones participantes 

 Reglas aplicables a cada una de  las diferentes categorías 
subvencionables / Reducciones de la Subvención / Controles 

 

 

 Compromiso de calidad (periodo de docencia/job-shadowing) / 
Compromiso partes implicadas / Obligaciones / Convenio de Movilidad del 
Personal (disposiciones de pago) 
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2. Convenio de Subvención. EJECUCIÓN 

 El beneficiario ejecutará el proyecto tal y como se describe 
en la solicitud de subvención, realizando las actividades 
relacionadas en el Anexo II - DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Tipo de ACTIVIDAD 
Nº total de 

PARTICIPANTES 
Duración total 

financiada (días) 

Job-Shadowing  

Docencia en el extranjero 

Formación del personal en el 
extranjero 

¿CÓMO?  

ANEXO II – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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2. Convenio de Subvención. EJECUCIÓN 

 Para ello contará con el presupuesto que se  detalla en el 
Anexo II – RESUMEN DEL PRESUPUSTO 

Partidas presupuestarias Nº total de participantes Subvención total 

Viaje 

Apoyo Individual 

Apoyo organizativo 

Tasas del curso 

Apoyo a Necesidades 
especiales 

Costes excepcionales 

Total subvencionado EUR 

¿CÓMO?  

ANEXO II – DETALLES DEL PRESUPUESTO 
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2. Convenio de Subvención. EJECUCIÓN 

 Anexo II – DETALLES DEL PRESUPUESTO (subvención) 

Actividad Nº de participantes Subvención total 

Total EUR 

¿CÓMO?  

ANEXO II – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Partida presupuestaria 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

2. Convenio de Subvención. EJECUCIÓN 

 Anexo II – DETALLES DE LA ACTIVIDAD (duración) 

Tipo de actividad Nº total de participantes 
Duración total financiada 

(días) 

Total DÍAS 

¿CÓMO?  

ANEXO II – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Partida presupuestaria 
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2. Convenio de Subvención. Objeto 

No obstante, siempre que la acción se ejecute tal como se describe en el 
Anexo I, el beneficiario puede ajustar el presupuesto estimativo que figura 
en el Anexo II, mediante transferencias efectuadas entre las distintas 
categorías presupuestarias, SIN QUE ESTO SE CONSIDERE UNA 
MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, siempre que se respeten las reglas 
siguientes: 

 Se podrá transferir hasta un 100% de los fondos asignados a apoyo a 
aspectos organizativos para asignarlos a viajes, apoyo individual y 
tasas de cursos 

 No se podrá transferir fondos a apoyo para aspectos organizativos 

 Se podrá transferir fondos de cualquier categoría presupuestaria a 
apoyo  a necesidades especiales, incluso si no se hubiesen asignado 
inicialmente 

¿CÓMO?  

TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS SIN ENMIENDAS 
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3. Modificaciones del Convenio de Subvención 

Imposibilidad de 
llevar a cabo alguna/s 

actividad/es en el 
marco del Proyecto  

RENUNCIA al 
Proyecto 

MODIFICACIONES del 
Convenio de 
Subvención 
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3. Modificaciones del Convenio de Subvención 

 

 RENUNCIA AL PROYECTO 

Si la eliminación de alguna actividad afecta a la 
viabilidad del proyecto y se considera que el centro no 
está en condiciones de alcanzar los objetivos 
planteados en el proyecto, es preferible renunciar a la 
ayuda concedida y no arriesgarse a que el informe final 
sea evaluado negativamente. La ejecución deficiente, 
parcial o tardía del proyecto dará lugar a una 
reducción de la subvención concedida. 
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 CUÁNDO 

 Deben presentarse como muy tarde dos meses antes de 

     la finalización del proyecto 

 

 CÓMO 

 Presentación a través de Sede del SEPIE utilizando el 
modelo oficial de solicitud de cambios en la página web: 
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-
2016-KA1.html#contenido 

 

3. Modificaciones del Convenio de Subvención 
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- CAMBIOS FORMALES (pueden solicitarse antes de la firma del  
       convenio, o una vez firmado; en este último caso, se emitirá una 
       enmienda unilateral): 
 

a) Cambio de Representante Legal y contacto institucional:  
Solicitud por escrito y subida a URF (portal del participante) del 
nombramiento correspondiente. 
b) Cambio de Cuenta Corriente: Solicitud por escrito y subida a  
URF (portal del participante) de la ficha financiera con los datos 
de la nueva Cuenta Corriente. 
c) Cambios de datos del centro: nombre, dirección, etc. 

 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

TIPOS DE MODIFICACIONES 
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- CAMBIOS CONCERNIENTES AL DESARROLLO Y NATURALEZA DEL  
       PROYECTO (deben solicitarse siempre una vez firmado el convenio 
       financiero): 
 

a) Cambio de la persona de contacto (no sería necesaria enmienda). 
b) Cambio de país de movilidades (no sería necesaria enmienda; 
si hay diferencia económica, se ajustaría con el pago final). 
c) Cambio de duración de movilidades (no sería necesaria  
enmienda; si hay diferencia económica se ajustaría con el pago  
final). 

 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

TIPOS DE MODIFICACIONES 
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- CAMBIOS QUE SE PUEDEN REALIZAR SIN NECESIDAD DE  
      CONFIRMACIÓN POR PARTE DEL SEPIE 
 

a) Modificaciones en las fechas de las movilidades. 
b) Cambio de proveedor del curso (siempre que sea dentro del 
Mismo país de destino y con contenidos similares al anterior) 
c) Cambio de persona que va a realizar la movilidad (siempre y  
cuando el perfil del nuevo participante se adecue al óptimo 
aprovechamiento de la movilidad y posterior impacto de la  
formación adquirida en el centro y en el desarrollo en sí del  
proyecto). 

 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

TIPOS DE MODIFICACIONES 
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- CAMBIOS QUE NO PODRÁN LLEVARSE A CABO 
 

a) Aumento del número de movilidades concedidas*. 
b) Cambio de fechas del desarrollo del proyecto. 
c) Aumento o reducción de la duración del proyecto. 

 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

TIPOS DE MODIFICACIONES 
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(*) AUMENTO DE MOVILIDADES CONCEDIDAS: 
Sí es posible realizar más actividades de movilidad de las que constan en el Convenio de  
subvención, con cargo a fondos asignados a apoyo para aspectos organizativos y reajustes  
de otras actividades de movilidad, siempre y cuando estén debidamente justificadas  
y respeten las siguientes reglas: 
 

- El Proyecto, en su totalidad, debe ejecutarse en los términos y condiciones establecidos en las  
Condiciones Particulares, las Condiciones Generales y los anexos del Convenio de subvención. 
Según las Normas de financiación para proyectos de movilidad para personal docente escolar y de  
personas adultas, y tal como consta en la Guía del Programa Erasmus+, la partida de ‘Apoyo  
Organizativo’ sufraga aquellos costes relacionados con la ejecución de actividades de movilidad  
(excepto la estancia de los participantes), incluidos preparación (pedagógica, intercultural, lingüística),  
el control y el apoyo a los participantes durante la movilidad y  la validación de los resultados de  
aprendizaje. En caso de que el beneficiario quiera utilizar fondos de la partida de ‘Apoyo Organizativo’  
para una nueva actividad de movilidad, debe justificarse debidamente que esta contribuirá a la  
consecución de los objetivos propuestos en el Proyecto y que no va en detrimento de los conceptos  
asignados a la partida. 
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De acuerdo al la Cláusula 3.1 del Anexo VI del Convenio de subvención, en el caso de que la 
institución beneficiaria seleccione la opción 2 o la opción 3 de apoyo financiero, esta debe 
asegurarse de que  

los servicios prestados cumplen los niveles necesarios de calidad y seguridad. 

 

El beneficiario podrá decidir si incluir o no estas nuevas actividades de movilidad en la 
herramienta de movilidad (MT+). Si decide incluirlas, la AN podrá tener en cuenta estas 
actividades de cara a la evaluación de la calidad. 

  

En el caso de incluirlas, deberán marcar en la MT+ cada partida presupuestaria como , 

‘EU Travel Grant - Grant Not Required’, asignándose coste 0€ automáticamente.  

  

Estas actividades de movilidad no computarán como contribución para el cálculo de la 
subvención destinada a ‘Apoyo Organizativo’. Por lo tanto, en el apartado ‘Presupuesto’ de la 
MT+, en la partida de ‘Apoyo Organizativo’, el beneficiario deberá consignar en la casilla 
‘Presupuesto declarado (en laMobility Tool+)’ la misma cantidad que aparece en 
‘Presupuesto aprobado (por la Agencia Nacional)’. 
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3. Modificaciones del Convenio de Subvención 

1. Si se considera que a pesar de no realizar alguna o algunas de 
las actividades, el centro está en condiciones de alcanzar los 
objetivos planteados en el proyecto, se puede solicitar una 
MODIFICACIÓN para reducir el número  de actividades y del 
presupuesto correspondiente.  

2. En todo caso, si las dificultades se plantearan durante la 
ejecución del proyecto,  bastaría con justificar en el informe 
final los motivos por los que no ha sido posible realizar una  
actividad concreta, y tras la liquidación económica, reembolsar 
la cantidad correspondiente a dicha actividad 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

CARACTERÍSTICAS 
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3. Modificaciones del Convenio de Subvención 

3. Las modificaciones no podrán tener por objeto o efecto 
introducir en el Convenio cambios que pudieran cuestionar la 
decisión de conceder la subvención o ser contrarias a la igualdad de 
trato entre los participantes. 

4. Las solicitudes de modificación deberán justificarse debidamente 
y se enviarán a la AN antes de la fecha prevista.  

5. Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha de aprobación 
de la solicitud de modificación 
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3. Modificaciones del Convenio de Subvención 

6. En el caso en que se solicite una disminución de actividades la 
cuantía económica de la subvención disminuirá en relación con el 
número de movilidades disminuidas. 

7. El procedimiento establecido por la Comisión Europea en 
materia de gestión de ayudas obliga a realizar las enmiendas 
una vez que se firmen los contratos de subvención. 
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4. Informes y Pagos  

Informe  

Intermedio 

HASTA 

12 

MESES 

de duración 

 Centros cuyos proyectos tienen una duración 
total de  

  HASTA 12 MESES: 

 No procede la presentación de informe 
intermedio. 
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4. Informes y Pagos  

Informe  

Intermedio 

A 

 PARTIR  

DE  

13 MESES 

de duración 

 Centros cuyos proyectos tienen una duración 

A PARTIR DE 13 MESES: 

A. El beneficiario deberá completar un informe 
intermedio sobre la ejecución del Proyecto en la 
Herramienta de Movilidad+ en el que se cubra el 
período de información correspondiente a los doce 
primeros meses, contados desde el inicio de la 
ejecución del Proyecto (Cláusula. I.4.3). 

B. El beneficiario debe completar este  informe 
intermedio en los 30 días naturales siguientes a la 
fecha de finalización del periodo correspondiente a 
los doce primeros meses. 
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Informe  

Final 

(TODOS) 

4. Informes y Pagos  

 En los 60 días naturales siguientes a la fecha de 
finalización del Proyecto (Cláusula. I.4.4), el 
beneficiario deberá completar un informe final sobre 
la ejecución del Proyecto en la Herramienta de 
Movilidad+.  

 El informe final se considerará como la solicitud que 
hace el beneficiario del pago del saldo pendiente de 
la subvención. 

 El pago del saldo se destinará a reembolsar o cubrir la parte restante de 
los costes admisibles en que incurra el beneficiario para la ejecución del 
Proyecto.  

 La AN determinará el importe adeudado como saldo deduciendo el 
importe total de la prefinanciación efectuada previamente, del importe 
final de la subvención determinado con arreglo a la cláusula II.25: 
 IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS> IMPORTE FINAL -> RECUPERACIÓN 

 IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS < INPORTE FINAL -> .ABONO 
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4. Informes y Pagos  

Proyectos de HASTA  

12 MESES 

80% 

Plazo de 30 días tras la 
firma del convenio 

20% 

Tras la recepción del 
Informe Final, la AN 

abonará la parte 
restante en el plazo de 

60 días naturales 

Proyectos A PARTIR DE  

13 MESES 

80% 

Plazo de 30 días tras la 
firma del convenio 

20% 

Tras la recepción del 
Informe Final, la AN 

abonará la parte 
restante en el plazo de 

60 días naturales 
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4. Informes y Pagos  

 Se puede reducir la subvención prevista inicialmente, en función de la 
ejecución real del Proyecto: 

o Se calculará sobre el total de apoyo a aspectos organizativos y 
gastos excepcionales. 

o Se aplicará cuando la nota del informe final sea inferior o igual a 50 
puntos. 

CALIFICACIÓN REDUCCIÓN 

Entre 41 y 50 puntos 25 % 

Entre 26 y 40 puntos 50 % 

25 puntos o menos 75 % 

Reducción por una ejecución deficiente, parcial o tardía  
(Anexo III, Apartado IV.) 
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4. Informes y Pagos  

 La AN determinará si la ejecución del Proyecto es 
deficiente, parcial o tardía, sobre la base de: 

1. El informe final presentado por el beneficiario 

2. Informes individuales de los participantes 

3. Otras fuentes pertinentes [visitas de seguimiento, 
controles de documentos o comprobaciones sobre el 
terreno realizadas por la AN] 

 

 EL informe final se evaluará conjuntamente con los 
informes de los participantes en la movilidad, aplicando un 
conjunto común de criterios de calidad (Anexo III). 
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4. Informes y Pagos  

 

La Comisión podrá suspender la ejecución de la acción o parte de la 
misma: 

 En caso de que la AN tenga pruebas de que el beneficiario ha cometido 
errores importantes, irregularidades o fraude en el procedimiento de 
adjudicación o en la ejecución de la subvención, o en caso de que el 
beneficiario no cumpla sus obligaciones en virtud del Convenio; 

 En caso de que la Comisión tenga pruebas o sospeche (tiene que 
verificar si en efecto se han producido) de que un beneficiario ha 
cometido errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, fraude o 
incumplimiento serio de sus obligaciones con respecto a otras 
subvenciones financiadas por la Unión…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes de suspender los pagos:  
• Comisión -> el beneficiario (motivos  suspensión) 

• El beneficiario -> Comisión (alegaciones 30 días naturales) 

Suspensión de la ejecución del Proyecto (Cláusula. II.16) 
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4. Informes y Pagos  

 EL importe total abonado al beneficiario por la AN no podrá en 
ningún caso exceder del importe máximo especificado en la 
Cláusula I.3 

 
 Este importe se calculará a partir de la aprobación del informe 

final   
 

 El importe adeudado como saldo se determina deduciendo del 
importe final de la subvención, el importe total de la 
prefinanciación ya abonada. 
 

 Cuando el importe total de los pagos anteriores sea superior al 
importe final de la subvención el pago del saldo puede adoptar 
la forma de un reintegro.  

Cálculo del importe final 
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5. Disposiciones de pago entre el beneficiario y el participante 

El beneficiario deberá prestar apoyo a los participantes de acuerdo con las 
condiciones especificadas en los Anexos II y VI, que deberán incluir como 
mínimo: 

 el importe máximo de la ayuda financiera, que no podrá exceder de 
60.000 EUR por cada participante; 

 los criterios para determinar el importe exacto del apoyo;  

 las actividades para las que el participante podrá recibir apoyo, sobre la 
base de una lista fija;  

 la definición de las personas o categorías de personas que podrán 
recibir apoyo; 

 los criterios para conceder el apoyo. 

  

Tanto el perfil como el proceso de  
selección de los participantes  
ha de ser transparente, equitativo y  
documentado  
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5. Disposiciones de pago entre el beneficiario y el participante 

 De conformidad con los documentos incluidos en el Anexo VI, el beneficiario deberá: 
 
A. O transferir la totalidad de la ayuda financiera para las categorías presupuestarias 

viajes, apoyo individual y tasas de cursos a los participantes en actividades de 
movilidad, aplicando las tarifas de contribución por unidad especificadas en el Anexo 
IV; 
 

B. O proporcionar el apoyo para las categorías presupuestarias viajes, apoyo individual y 
tasas de cursos a participantes en actividades de movilidad en forma de contribución 
en especie o, si está prefinanciado por el participante, en forma de un reembolso de 
dichos costes de acuerdo con el reglamento interno de la institución. En tal caso, el 
beneficiario se asegurará de que la prestación de apoyo para viajes, mantenimiento y 
lingüístico cumple los niveles necesarios de calidad y seguridad. 

 
Los beneficiarios podrán combinar las dos opciones indicadas en el párrafo anterior 
siempre que aseguren un trato justo e igual a todos los participantes. En tal caso, las 
condiciones aplicables a cada opción se aplicarán para las categorías presupuestarias a las 
que se aplica la opción correspondiente.  
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6. Otras consideraciones del Convenio de Subvención 

 El beneficiario deberá presentar todas las solicitudes de pago e informes en 
castellano. (Cláusula. I.4.8) 

 Si el beneficiario produce materiales educativos dentro del alcance del 
Proyecto, se deberá facilitar el acceso a dichos materiales a través de 
Internet, sin cargo alguno y en régimen de licencia abierta. (Cláusula I.8) 

 Utilización de la Herramienta de movilidad (Mobility Tool+), para consignar 
toda la información en relación con el Proyecto; y de la Plataforma de 
Resultados de Proyectos Erasmus+, para la difusión de los resultados del 
Proyecto (Cláusula I.9) 

 La subvención no podrá generar lucro al beneficiario (cláusula II.25.3 Et. 3) 

 El beneficiario conservará todos los documentos originales, especialmente 
los registros contables y fiscales, por un periodo de cinco años a partir de la 
fecha de pago del saldo. Este periodo se limitará a tres años cuando el 
importe máximo no sea superior a 60 000 EUR 
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7. Gastos subvencionables 

A. VIAJE 

 Cálculo del importe de subvención*: atendiendo al recorrido 
establecido por kms. (BANDAS DE DISTANCIA) 

 Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 

BANDA DE DISTANCIA IMPORTE 

Entre 100 y 499 km 180 €/participante 

Entre 500 y 1999 km: 275 €/participante 

Entre 2000 y 2999 km 360 €/participante 

Entre 3000 y 4999 km 530 €/participante 

Entre 4000 y 7999 km 820 €/participante 

8000 km o superiores 1100 €/participan 

* De no realizarse algún viaje o si este se ha financiado con otras fuentes al margen de 

Erasmus+, no se concederá subvención para gastos de viaje  
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7. Gastos subvencionables 

B. APOYO A APECTOS  ORGANIZATIVOS 

 Cálculo del importe de subvención: basado en el número de 
movilidades 

 Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 

 

Hasta el 100º participante 350 EUR/participante 

+ 

A partir del 100º 
participante 

200 EUR/participante 
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7. Gastos subvencionables 

C. APOYO INDIVIDUAL 

 Cálculo del importe de subvención: atendiendo a la duración de la 
estancia (días) para el país de destino en cuestión (cuatro grupo de 
países), incluyendo también exclusivamente un día antes de la 
actividad. 

 Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 

* Países destino 

Personal 

dietas por día (€) * 

Día 1 - 14 Día 15 - 60 

DK, IE, NL, SE, UK 104 € 73 € 

BG, BG, CZ, EL, FR, IT, CY, LU, HU, AT, PL, RO, FI, 

IS, LI, NO, TR 
91 € 64 € 

DE, ES, LV, MT, PT, SK, MK 78 € 55 € 

EE, HR, LT, SI 65 € 46 € 
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7. Gastos subvencionables 

D. TASAS DE CURSO 

 Cálculo del importe de subvención: se calcula multiplicando el número 
total de días de curso por una cantidad fija (70 EUR) 

 Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 

 Condición: la petición de apoyo financiero para cubrir las tasas de 
matrícula se debiera haber motivado en la solicitud 

70 EUR / participante / día 

Máximo de 700 EUR por participante en el proyecto de 
movilidad 
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7. Gastos subvencionables 

E. APOYO A NECESIDADES ESPECIALES 

 Cálculo del importe de subvención: la subvención corresponde al 
100% de los costes subvencionables en los que haya incurrido 
realmente 

 Mecanismo de financiación: COSTE REAL 

 Costes subvencionables: costes que son indispensables para permitir 
la participación de personas con discapacidad y que son costes 
adicionales a los costes soportados por una contribución por unidad 

 Condición: la petición de apoyo financiero para cubrir las necesidades 
especiales se debiera haber motivado en la solicitud 
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7. Gastos subvencionables 

F. GASTOS EXCEPCIONALES 

 Cálculo del importe de subvención:  
1. la subvención corresponde al 75% de los costes subvencionables en 

los que haya incurrido realmente 
2. la subvención corresponde al 80% de los costes subvencionables en los 

que haya incurrido realmente 
 Mecanismo de financiación: COSTE REAL 
 Costes subvencionables:  
1. costes relacionados con una garantía de prefinanciación constituida 

por el beneficiario cuando la AN exija dicha garantía, tal como se 
define en la Cláusula. I.4.2 del Convenio 

2. contribución a los gastos de viajes de participantes de Regiones y 
Territorios y Países de Ultramar  

 Condición: la petición de apoyo financiero para cubrir los gastos 
excepcionales se debiera haber motivado en la solicitud 
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8. Justificación de gastos  

Documentos justificativos 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Prueba de asistencia a la actividad en el extranjero en 
forma de declaración firmada por la organización de 
destino especificando el nombre del participante, el 
propósito de la actividad, así como las fechas de inicio y 
finalización 

Viajes 

Apoyo 
individual 

Apoyo 
aspectos 

organizativos 

Tasas de 
cursos 

Prueba de la inscripción en el curso y del pago de las 
tasas por el curso en forma de factura u otra 
declaración emitida y firmada por el proveedor del 
curso, especificando el nombre del participante, el 
título del curso, el programa del curso, así como las 
fechas de inicio y de finalización 
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El beneficiario ejecutará el proyecto tal y como se describe en la solicitud de subvención con el 
código de envío antes mencionado. 

ANEXO II – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

EJEMPLO 

Proyecto: 2016-1-ES01-KA101-022222 

Datos del proyecto 

Código del proyecto 2016-1-ES01-KA101_022222 

Identificador nacional del proyecto Título 

ID del envío 123456 

Duración: 24 meses 
Actividades:  
 
 
 
 
 
ANEXO II – KA1 – Número de Convenio: 2016-1-ES01-KA101-022222 

SE-SC-TE - Cursos estructurados/Eventos de formación 4 

SE-JOB-SHDW - Job-shadowing 4 

SE-TA - Periodo de docencia 0 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

EJEMPLO 

Resumen del presupuesto: Presupuesto aprobado/subvención concedida por la 
AN 

Viaje 8 2.200,00 

Apoyo Individual 8 9.072,00 

Apoyo organizativo 8 2.800,00 

Tasas del curso 4 2.800,00 

Apoyo a Necesidades 
especiales 

0 0,00 

Costes excepcionales 0 0,00 

Total subvencionado EUR 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

Detalles del presupuesto 

Viaje 

Actividad Nº de participantes Subvención total 

A2 – SE-JOB-SHDW – Job 
Shadowing 

4 1.100,00 

A1 - SE-SC-TE - Structured 
Courses/Training Events 

4 1.100,00 

Total 8 2.200,00 

Ayuda individual 

Actividad 
Duración total 

financiada (días) 
Nº de participantes 

Subvención 
total 

A2 – SE-JOB-SHDW – Job 
Shadowing 

0 4 3.248,00 

A1 - SE-SC-TE - 
Structured 
Courses/Training Events 

0 4 5.824,00 

Total 0 8 9.072,00 
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Tasas del curso 

Actividad 
Duración total 

financiada (días) 
Nº de 

participantes 
Subvención total 

A1 - SE-SC-TE - 
Structured 
Courses/Training Events 

48 4 2.800,00 

Total 48 4 2.800,00 

Detalles de la actividad 

Tipo de actividad Nº total de participantes 
Duración total 

financiada (días) 

A2 – SE-JOB-SHDW – Job 
Shadowing 

4 64 

A1 - SE-SC-TE - Structured 
Courses/Training Events 

4 52 

Total 8 
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CONSULTA DE PRESUPUESTO APROBADO - DESGLOSE 

 WEB DEL SEPIE – ESTADO DE LAS SOLICIOTUDES 

EJEMPLO 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

CONSULTA DE PRESUPUESTO APROBADO - DESGLOSE 
Consulta presupuesto – 3. Budget approved/grant awarded by NA 

Nº de proyecto: 
Organización: 
Título del proyecto: 
Estado: 
Total: 

Viaje 

Nº 
Actividad 

Nº Flujo Origen Destino 
Nº de 

Particip. 
Cantidad

/part. 
Total 

2 1 Spain 
United 

Kingdom 
1 275,00 275,00 

1 1 Spain Ireland 4 275,00 1.100,00 

2 2 Spain Italy 3 275,00 825,00 

EJEMPLO 
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CONSULTA DE PRESUPUESTO APROBADO - DESGLOSE 

Consulta presupuesto – 3. Budget approved/grant awarded by NA 

Ayuda individual 

Nº 
Actividad 

Nº 
Flujo 

Destino Días 
Días 
(con 

viaje) 

Nº de 
Particip. 

Cantidad/
part. 

Total 

2 1 
United 

Kingdom 
7 8 1 275,00 896,00 

1 1 Ireland 12 13 4 275,00 5824,00 

2 2 Italy 7 8 3 275,00 2352,00 

EJEMPLO 
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CONSULTA DE PRESUPUESTO APROBADO - DESGLOSE 
Curso 

Organización Nº de Actividad Duración 
Nº de 

Participant. 
Cantidad/ 

part. 
Total 

Structured 
Courses/Training 

Events 
12 4 70,00 2.800,00 

Ayuda a la organización 

Organización Total 

2.800,00 

EJEMPLO 
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         Servicio Español para la Internacionalización  

     de la Educación (SEPIE) 
 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

#SEPIEKA1Cadiz 
 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 
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5 

La Mobility Tool+ 
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MI PROYECTO Y LA MT+: PASOS A 
SEGUIR 

 PUNTO DE PARTIDA 

 ¿QUÉ ES LA MT+? 

 ¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 

 YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 

 ¡TENGO UN PROBLEMA Y NO FUNCIONA LA 
MT+! ¿QUÉ HAGO? 

 CONSEJOS PRÁCTICOS 
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MT+: PUNTO DE PARTIDA 

 Proyecto aprobado con las siguientes características: 

 4 cursos de formación (4 part. a Irlanda) 

 4 job-shadowing (4 part. a Reino Unido e Italia) 

 Presupuesto total: 16.872€  

 

 ¿Qué dice el convenio de subvención?: La cláusula I.9.1 
establece la obligatoriedad del uso de la MT+. 
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¿QUÉ ES LA MT+? 

 Mobility Tool+ (MT+) es un sistema de 
información que permite que las organizaciones 
beneficiarias del programa Erasmus+ administren 
la información relativa a sus proyectos, soliciten 
los informes individuales de los participantes y 
remitan los informes finales a sus Agencias 
Nacionales. Las Agencias Nacionales utilizan MT+ 
para realizar un seguimiento de la información 
facilitada por las organizaciones beneficiarias en 
todo momento desde cualquier lugar. 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 

 Requisitos previos: convenio de subvención 
firmado y que se dé alta el proyecto en la MT+ 
por parte del SEPIE. 

 

 Una vez recibido el correo de confirmación ya 
podemos entrar siguiendo las instrucciones del 
propio email o directamente en la página de MT+ 
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 

 ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 

 Comprobar que el dominio seleccionado es “external” 

 Utilizar como “usuario” el email de la PERSONA DE 
CONTACTO (en el que se ha recibido la confirmación 
generada por la MT+). La “contraseña” es la que 
hayamos definido al dar de alta el correo en ECAS. 

 Si el correo de la PERSONA DE CONTACTO no está 
dado de alta en ECAS lo podemos hacer fácilmente a 
través de la opción “crear cuenta”. 

 Si se nos ha olvidado la contraseña la podemos 
cambiar con la opción ¿ha olvidado su contraseña? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 

 TENEMOS QUE REVISAR QUE LOS DATOS DEL 
PROYECTO Y DE NUESTRA ORGANIZACIÓN SEAN 
CORRECTOS. 

 INTRODUCIR LOS DATOS DE LAS MOVILIDADES 
EN CUANTO CONOZCAMOS LOS DATOS DE LOS 
PARTICIPANTES Y LAS FECHAS DEFINITIVAS. 

 COMPROBAR QUE LOS PARTICIPANTES ENVÍAN EL 
“EU SURVEY” 

 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME 
INTERMEDIO (SI PROCEDE) Y DEL INFORME FINAL 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 

 MI ROL NO ESTÁ DEFINIDO -> Estamos utilizando 
un email distinto al de la PERSONA DE 
CONTACTO que no tiene acceso a la MT+. 
Solución: entrar con el email de la PERSONA DE 
CONTACTO. 

 NO PUEDO CAMBIAR LOS DATOS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL -> Los datos del 
representante legal únicamente pueden ser 
modificados por el SEPIE a través de una 
enmienda. 
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 LA ORGANIZACIÓN DE ACOGIDA NO TIENE PIC Y 
NO PUEDO CREARLA -> Una organización se 
puede crear sin código PIC si escogemos la opción 
en la ventana que se abre al crear una nueva 
organización. 

 SÓLO PUEDO ESCOGER A MI CENTRO COMO 
ORGANIZACIÓN DE ACOGIDA -> Para poder 
escoger una organización de acogida ésta tiene 
que estar en la pestaña de “Organizaciones”. 

¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 
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 AL CREAR LAS MOVILIDADES NO PUEDO INCLUIR 
EL APOYO A LA ORGANIZACIÓN -> El apoyo a la 
organización se incluye en las pestaña de 
“presupuesto”, no en las movilidades. 

 LA MT+ HACE COSAS RARAS, NO CALCULA BIEN 
LOS IMPORTES, VA MUY LENTA… -> En ocasiones 
muy puntuales la MT+ tiene problemas de 
estabilidad, sobre todo cuando se introduce 
alguna actualización. La Comisión Europea suele 
solucionar estos problemas en 1 o 2 días. 

¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

 HE LEÍDO LA GUÍA, HE SEGUIDO TODOS LOS 
PASOS QUE MARCA, HE CONSULTADO EN 
INTERNET… PERO AÚN ASÍ SIGO TENIENDO 
PROBLEMAS Y DUDAS ACERCA DE LA MT+: 

 

mobilitytool@sepie.es  
(importante, incluir siempre en el correo el 

número de convenio 2016-1-ES01-KA10X-XXXXX) 

¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

CONSEJOS PRÁCTICOS 

 Acceder a la MT+ en cuanto nos den el proyecto 
de alta. 

 Apuntar el usuario y la contraseña para que no se 
nos olvide. 

 Ir introduciendo las movilidades en cuanto 
sepamos quiénes van a ir y en qué fechas. 

 Prestar especial atención a la pestaña de 
“presupuestos”, ya que nos da mucha 
información acerca de si estamos introduciendo 
todos los datos que debemos o no. 
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CONSEJOS PRÁCTICOS 

 Podemos dar de alta (en la pestaña de 
“contactos”) a un segundo (o los que queramos) 
compañero/a para que nos ayude a introducir las 
movilidades o a hacer el informe final. 

 En la pestaña movilidades podemos ver si los 
participantes han enviado sus informes “EU 
Survey” (estado “enviado”) y volver a enviárselos 
si no los han hecho o han perdido el email. 
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CONSEJOS PRÁCTICOS 

 Todos los datos que introducimos en la MT+ son 
modificables las veces que queramos hasta que 
enviemos el informe final. 

 Recordad que, por convenio de subvención, 
únicamente se financia un día de viaje, a pesar de 
que la MT+ permita indicar dos. 
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         Servicio Español para la Internacionalización  

     de la Educación (SEPIE) 
 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

#SEPIEKA1Cadiz 
 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 
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6 

Grupos de Trabajo:  

aspectos clave para la 
gestión de los 

proyectos 

  



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

1 

SEPIE  

Convocatoria 2016, 
primeros resultados 

2 

 Erasmus+ 2016, 
análisis 

3 

Internacionalización y 
KA101/KA104 

Línea de vida de un 
proyecto 

4 

El convenio de 
subvención 

5 

La Mobility Tool+ 

6 

Grupos de Trabajo:  

aspectos clave para la 
gestión de los 

proyectos 

7 

Controles Primarios 
aplicables a los 

proyectos de Movilidad  

8 

School Education 
Gateway, EPALE y otras 

herramientas  

Plataforma de 
Resultados 

9 

Puesta en común  

Dudas y conclusiones 



 

 

 

 

 

 

 

 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
 

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 E

S
C

O
L

A
R

 Y
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 A

D
U

L
T
A

S
 

7 

Controles Primarios 
aplicables a los 

proyectos de Movilidad  
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8 

School Education 
Gateway, EPALE y otras 

herramientas  

Plataforma de 
Resultados 
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Plataformas Erasmus+ y otras iniciativas 
de apoyo al Programa 

 School Education Gateway 

 Online Linguistic Support 

 Mobility Tool+** 

 Erasmus+ Project Results Platform** 

 Erasmusintern 

 Europass 

 eTwinning 

 EPALE (Personas Adultas) 

 Portfolio Europeo de las Lenguas (Consejo de 
Europa) 

 Progama Pestalozzi 
 
 

** Plataformas obligatorias 
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www.schooleducationgateway.eu 

http://www.schooleducationgateway.eu/
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Apoyo lingüístico para los participantes en movilidades de larga duración  

Apoyo Lingüístico en línea (OLS), o financiación hasta que se desarrolle plenamente 

https://www.youtube.com/watch?v=8okpisQwH3A&index=1&list=PLJmEREKFYU8U_GYsj0c-nR56iVp4q1ud4
https://www.youtube.com/watch?v=cRPnZ_Fph_o&list=PLJmEREKFYU8U_GYsj0c-nR56iVp4q1ud4&index=2
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Portal europeo  

Servicio Central de 

Apoyo 

(SCA) 

www.etwinning.net  

 

Portal nacional  

Servicio Nacional de 

Apoyo (SNA) 

www.etwinning.es   

http://www.etwinning.net/
http://www.etwinning.es/
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¿Buscas un estudiante universitario de otro país para que haga prácticas en tu escuela? 

ERASMUSINTERN.org 
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http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/ 

Plataforma de Resultados Erasmus+ 
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9 

Puesta en común 

Dudas y conclusiones 
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1 

SEPIE  

Convocatoria 2016, 
primeros resultados 

2 

 Erasmus+ 2016, 
análisis 

3 

Internacionalización y 
KA101/KA104 

4 

El convenio de 
subvención 

5 

La Mobility Tool+ 

6 

Grupos de Trabajo:  

aspectos clave para la 
gestión de los 

proyectos 

7 

Controles Primarios 
aplicables a los 

proyectos de Movilidad  

8 

School Education 
Gateway, EPALE y otras 

herramientas   

9 

Plataforma de 
Resultados 

Visibilidad del programa 
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         Unidad de Educación Escolar y de Personas Adultas 
 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

        

@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 


